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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nac¡onal"

R LUCI DE ON UNI sr lo No 7 -UTE -cu.
Abancay, 21 de febrero de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectorar N' o2$2022-urEA-R de fecha 04 de febrero der 2022. ore
enc€rga como especial¡sta de Tecnología web y Gestión de serv¡c¡os rrc oe la onc-ina
de Tecnología de la lnformac¡ón de ta úniversidád Tecnologica de los Andes, y;

Que, de conformidad con ro d¡spuesto en er art. rg, párrafo segundo de ra constitución,cada universidad es autónoma en su régimen noimativo, dé gobierno, acaoém¡co,
administrat¡vo y económico; concordante coñ er Art. g de ra Ley un'iversitarii u" áoiiól
el Estatuto Universitario;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral Sg.i5 del art 59 de la Ley
niversitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, rat¡ficar, las

oluc¡ones, a propuesta de los viceneclorados , así como aprobar los instrumentos de
estión académica y de invest¡gación, la política general de formación aÉdémica en la

Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡oy los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resorución de consejo Directivo N" o3r -202GSUNEDU/CD., de fecha
i]^9_"^t"lpr-"_o: 

2.020. ta.Superinrendent¡a Nacional de Educación Supe¡or ún¡veisita¡a,
ororga ra rrcencia ¡nst¡tuc¡onal a la universidad recnológ¡ca de los Andes, para ofiecer ei
servic¡o e.t'cativo superior universitario en sus rocares-"onducentes , giJao á"roéÁi"oy título profes¡onar con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir-de ra notif¡cación
de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de consejo univers¡tario de fecha 1g de febrero de2!22' el consejo universitario, por unanimidad AcoRDó, ,"t¡n*i r"- nlJr"iá.
Rectoral N' 025-2022-urEA-R de fecha 04 de febrero del 2o22i que resuerve en iu
ArtÍculo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta a consejo uhiversitario, a fartir!e la. l9cha, at trabajador administ¿tivo, lng. Darry Huamán Gonzales como
Especialista de Tecnorogía web y cesr¡ón de señ¡cios ró, de ra oficina oe recnorátia
de la lnformación - or y Responsabre der portar de Traniparencia de ra univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes',;

En uso de ras atribuc¡ones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnorógica
de los Andeq 

-d¡spuestas 
por ra Ley univers¡taria No 30220, Ley de creac¡ón ñ. zádsi--Ley No 26280, er Estatuto de ra universidad, ra Resoiucién de comité erectorai

un¡versitar¡o N' 0039-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto der año 2021, rat¡tüaoo
mediante Resolución de consejo universitario N" lo4G2ó21-urEA-cu(E) oá r""n" oé
de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la suNEDU con el oficio N. 664g - zbzt - surueou



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortal€c¡m¡ento de la Soberánía ilac¡onal.

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARIO No 0447-2g22-UTEA-CU.

-02-15 -O2, el proveído N' 797-202,|-SUNEDU-02-l5-02 y el tnforme N. 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
18 de febrero de 2022, la Resolución Rectoral N' O212022-UTEA-R de fecha 04 de
febrero del 2O22: que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta a Consejo. Un¡vers¡tar¡o, a partir de la fecha, al trabajador adm¡nistrativo,
lng. Darcy HUAMAN GONZALES como Especialista de Tecnología Web y Gest¡ón
de Serv¡c¡os TlC, de la Of¡cina de Tecnología de la lnformación - OTI y Rcaponsable
del Portal de Transparenc¡a d€ la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,'. Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice tas acc¡ones de su competencia para
el efecl¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstancias y demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.
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UNIVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'A¡o /lÍorA[ec¡m¡enfo /e fa ,loú¿ran¡a Nacíonaf

R SOL roN LNO

Abancay, 04 de febrero de 2022.
VISTO:
El MemoÉndum N" OO6_2022-UTEA_R., de fecha 02 de febrero de 2022, detRectorado que dispone encargaJ, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, lare.9ptlgicq Web y Gestión dé Servicios ,C, ar hg. ó;r"y HUAMÁN GONZAIEó,';;calidad de Responsable, y;

CONSIDERANDO:

Que , de conformidad a lo dispuesto en el articulo 18' párafo cuarlo de la Consti-tución Pol ítica del Perú, la universidad es autóno ma normativamente , académ¡camente,administrativamente y económ¡camente, concordante con el artículo 8 de la Ley Univer-sitaria N " 3O22O, que regula la autonomía de las universidades, el art. 60 que estableceque el Rector es el personero y representante legal de la Universi dad; t¡ene a su cargoy a dedicación exclusiva, la d irección, conducc¡ón y gestión del gobierno universitario enos sus ámbitos, dentro de los límites de dicha Ley y art. 62 que conlempla las facul_es del Rector en su inciso 62.2 , ent re otras, dirigir la actividad académica de la Uni_versidad y su gestión admin istrativa , económica y financiera; concordantes; mn el art99, inciso 99.b) del Estaluto Univers itario que estipula, enlre otras atribuciones , dirigir laactiv¡dad académica de la Universi dad y su gestión admi n¡strativa, económ¡cá y f¡nan-ciera;

2

Que, ra universidad recnoró-gica de ros Andes, conforne a sus reyes de su crea-ción: Ley. N' 23852 y Ley N" 26280-(ley Ae 
"r"""iánl 

., modificatoria¡,áa ,;; ;;r;";jurídica de derecho privado de naturaieza asociativá 
"¡n 

r¡n". oe rució, "rt;;;"iJ;;principal es el servicio púbrico de ra.educacion, paráet áuai cuenta cán r¡c#¿;üü;;poI.:L 9ig?!o rector ra supenntendenc¡a ruacionát oá eáucac¡on srp",io,. ún¡r"Ái]iá- suNEDU, que re otorgó er ricenciamiento p"r" piá"i"r 
"r 

servic¡o'eauát¡vo ;u-J,;;]
!liy_ejllql-o Pr. y posgrado, medianre ta Res;u;i¿n;; óonsejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2O2O; 

-

Que, mediante Memorándum N" oo6-2022-urEA-R., de fecha 02 de febrero de2022, el Rectorado dispone encargar, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, artrabajador administrativo. rno. Darcy nunrr¡Ár.¡to¡¡áiÉé, 
"o.o 

Especiar¡sta de Tecn*lógica web v Gesrión de sárv¡cios'Trc-, il ü'ü";;¡d;"i*norógica de ros Andes; enconsecuencia, es procedente encargar medianre acto resorut¡vo, o¡c-na un¡áaJai-.üátiva, con cargo a dar cuenta a dichoZrgan" r; ilñ;ñersitario;
Por ros fundamentos expuestos y en uso de ras atribuciones conferidas ar señorRector de ra Universidad recnorógica ár o" ÁnJ.. oiüL.t", por ra Ley univers¡tariaN" 30220, Ley N. 238s2. rev¡",2ázeo (lev;;;-;"d;i R"sotución de Consejo D¡rec_tivo N" 031-2020-S,NEDU/óD.ae recna'zí Je teo-rl-álii )ozo, er Esraruto de ra univer_sidad, v ra Resorución de comiré-Elect"ár ur¡r-"rJ"rüñ. ooso-eozl-urEA-cEU. defecha 27 de agosto de 2021..ratif¡cado ,"oi"rt" áJ."¡u"¡On O" C;;;"J" ü;lr;i#;N" 1040-2021-UTEA-CU(e). ae recna os iá;;;;" ¿;ór;, y registrado en ta .UNEDUcon ofic¡o N" 664e-2021-suNE_p^U-02-15-oá, 

"ipárJ¡iá-^i" 
7s7-202.r_suNEDU_02-1s_02 y et tnforme N" 132-2021_LFGA, de fechl rB á;;;; de 2021.



SE RESUELVE:

.n.',^{W9..ENcARGAR,concargoadarcuentaaconsejoUniVer.>rraro, a panrr oe ta techa, al trabajador admin¡strativo, lng. Darcy HIJAUÁñ eONÁ-LES, como Especialista de Tecnológica weo y ceitidn de s=ervicios Tlc, de ra of¡cína deTecnología de ra rnformación - or, de ra un¡íers¡ááá rec,iorog¡"" de ros Andes.

_ STl,CtlLO 9EGUNDA.- NOTIFICAR, con la presente resotución at Vicerrecto-rado Académíco, decanaruras, d¡redores de ras escleras profesionares, sub-directoresde escuelas profesionares, Dirección de serv¡c¡oinüáém¡col, sru-oir*"i0"-J" cá',ári"e lnformática, oficina de Tecnorogía de rnformac¡on -orr, o¡recciones ae RtiaÉs: Cus[ yAndahuaylas, y demás instanciaé académ¡cas y auminisiáivas oe ta un¡vérsioáo,l nide que reaticen ras acciones de su competen"iá pará ei"siii"to 
"rrpr¡riáñio 

J; rá;;;-sente Resolución.

ARTICULO TERCERO.. PUBLICAR la presente Resolución en el portal web dela Universidad Tecnológica de los Andes

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE E
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